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1. OBJETO Y ANTECEDENTES DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL CUALIFICADA. 
 
1.1 OBJETO Y ANTECEDENTES. 
 
- El 16 de Abril de 2010, nº 4189, comunicamos con Declaración Responsable al 

Cabildo Insular de La Gomera el inicio de la construcción de la “Ampliación del Hotel 
de Ciudad Torre del Conde”, y ello en Aplicación de la Ley Básica 17/2009 de 23 de 
Noviembre sobre Libre Acceso a las Actividades de Servicio y su ejercicio en 
desarrollo de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de Diciembre de 2006. Ello en desarrollo de la “Estrategia de Lisboa” y más en 
concreto del desarrollo de la primera a través de la Ley 25/2009 de 22 de Diciembre 
de Modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley sobre el Libre 
Acceso a las Actividades de Servicio y su Ejercicio en base a las cuales, realizó 
DECLARACIÓN RESPONSABLE en base a la Modificación del art. 71.bis. 
Declaración Responsable y Comunicación Previa, de la Ley 30/1992 de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en relación a las cuales y más en concreto 
con la Aprobación a nivel Autonómico de la “Ley por la que se modifica la Ley 
7/1995 de 6 de Abril de Ordenación del Turismo de Canarias”. 

 
- El mismo 16 de Abril de 2010, nº2797, solicitamos ante el Ayuntamiento de San 

Sebastián de La Gomera, la Licencia de Obras de “Ampliación Hotel de Ciudad 
Torre del Conde”. 

- El 26 de Abril de 2010, nº3001, solicitamos “Licencia de Vallado y Construcciones 
Preparatorias”, para la Ampliación del Hotel Torre del Conde, ante el Ayuntamiento 
de San Sebastián de La Gomera. 

- El 25 de Mayo de 2010 solicitamos “Licencia de Demolición y Excavación Parcial” 
para el expediente de “Ampliación Hotel de Ciudad Torre del Conde”, ante el 
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera. 

 
- El Proyecto de Ejecución del Hotel referido, se planteaba como una Ampliación del 

Hotel de Ciudad existente y basado en esta argumentación, planteaba que se 
respetase el marco urbanístico de las alturas actuales. La interpretación que hace el 
Ayuntamiento al respecto es más restrictiva, y plantea para este supuesto, la pérdida 
de una planta en función del marco urbanístico vigente, en el caso de Demolición 
Parcial.  

 
- Estando en marcha el inicio de la Ejecución Material de las Obras, la otra alternativa 

que nos queda sería tramitar una Modificación de Plan, para consolidar dicha planta, 
que si bien existe actualmente no existe en el PGO vigente. 

 
- De cara a ello es preciso tramitar una “Modificación Puntual”. 
 
  En primer lugar cabe decir que el art. 46 de la TRLOTENC 1/2000, establece 4 

supuestos de Revisión de Planeamiento, así: 
 

a) Por agotamiento del suelo urbanizable. 
b) Por modificación del modelo territorial estructural. 
c) Por alteración de cualquier elemento de ordenación estructural. 
d) Por reclasificación de suelo rústico a urbanizable. 
 

  En este caso no se da ninguno de los supuestos, por lo que nos encontraríamos, en 
el caso de Modificación. 
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- En relación al art. 59 del Decreto 55/2006 del Reglamento de Procedimientos de los 

instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias, nos situamos 
en una Modificación Puntual Cualificada, ya que la misma afecta a: 

 
 Incremento de Volumen Edificable. (Como hemos señalado en términos 

urbanísticos, ya que en la realidad el volumen existe actualmente). 
 

- Ello nos obliga a disponer de suelo al menos de 5 m²/por habitante y/o plaza 
hotelera, respecto del incremento de volumen edificable producido. 

 
- Otro aspecto técnico a dilucidar para una operación de esta entidad, Manzana en 

Suelo Urbano Consolidado con 1.379,50 m² de Superficie, en base a lo previsto en: 
 
 Ley 9/2006 de 28 de Abril sobre Evaluación de los efectos de determinados 

Planes y Programas en el Medio Ambiente. (BOE nº102 – 29/04/2006). 
 
 Decreto 55/2006 de 9 de Mayo, Reglamento de Procedimientos de los 

Instrumentos  de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias. 
 
 

- Sería la aplicación del art. 3.3.- Ámbito de Aplicación de la Ley 9/2006 referida, que 
exceptúa de la obligación de la misma a los planes que: 

 
 Establezcan Uso de Zonas de reducido ámbito territorial. 
 Modificaciones Menores. 
 Distintos a los especificados como principales. 

 
 

- Para hacer efectiva la dispensa de obligación es preciso realizar según el art. 4 de la 
Ley 9/2006, la solicitud ante el órgano ambiental correspondiente, en este caso la 
COTMAC. 

 
 
- Comoquiera que dicho procedimiento es más complejo e indeterminado que la 

aplicación del ISA, para este caso de escasa entidad y situado en Suelo Urbano 
Consolidado, proponemos tramitar la Modificación con el ISA. 

 
- A su vez de acuerdo con el Decreto 55/2006 de 9 de Mayo, art. 59, estaríamos en el 

supuesto de una Modificación Puntual Cualificada, al proponer el incremento de 
volumen edificable, como ya hemos señalado. En este caso de acuerdo con el 
artículo referido sería preciso incrementar el Sistema de Espacios Libres a razón de 5 
m² por cada habitante, o como en este caso por plaza alojativa. 

 
 
- En resumen sería preciso tramitar una “Modificación Puntual Cualificada con 

Informe de Sostenibilidad Ambiental”, que prevea el incremento de espacios 
libres a razón de 5 m² por plaza alojativa (Art. 46.5.b.- Ley el Suelo de Canarias). 
En este caso proponemos incorporar a la Modificación una parcela algo mayor, 
propiedad de la entidad promotora, y localizada en el entorno del Casco de San 
Sebastián, para justificar el incremento de dicha volumetría urbanística, e incorporar 
su regularización urbanística en el mismo expediente de “Modificación Puntual 
cualificada”. 

 
- La justificación del interés público y social de dicha iniciativa de alteración de 

planeamiento, encuentra apoyo pleno no solo en la Ley de Directrices 19/2003, sino 
también más específicamente en la Ley de Medidas Urgentes 6/2009, tanto en su 
Exposición de Motivos, donde se propone “potenciar una oferta de calidad cualificada” 
sino también más específicamente en su artículo 21 en el sentido de viabilizar la 
“concesión de incentivos regionales” en varios supuestos y entre ellos: 
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a) Establecimientos turísticos ubicados en las islas de La Palma, Gomera y El 
Hierro. 

b) Establecimientos hoteleros proyectados en suelo urbano consolidado de carácter 
no turístico, en los niveles que la normativa sectorial y de planeamiento insular 
determinen. 

 
- Tal es el caso que nos ocupa, el de una renovación hotelera cualificada en el Casco 

Urbano de San Sebastián de la Gomera, donde incluso dicha modificación puntual 
que supone, que se limita a aumentar “urbanísticamente” una planta de altura, 
encuentra pleno apoyo en el artículo 25 de la Ley de Medidas Urgentes en los 
siguientes términos: 

 
“a) En el proceso de renovación mediante la 
rehabilitación o sustitución de los 
establecimientos existentes, si se opta por el 
mantenimiento del uso turístico, se podrá 
también mantener la capacidad alojativa 
previa.” 

 
- Si bien la presente Modificación Puntual encuentra pleno apoyo en el mandato de la 

Ley de Medidas Urgentes, permitiendo “mantener la capacidad alojativa previa” y por 
ende al estar en Edificación Cerrada mantener su edificabilidad y número de plantas, 
el desencaje urbanístico existente derivado del PGO vigente obliga a tramitar la 
presente Modificación Puntual. 

 
- El Pleno de la Corporación Municipal de San Sebastián de la Gomera en sesión 

celebrada el 3 de Diciembre de 2010 acordó entre otras aprobar inicialmente la 
Modificación Puntual Cualificada del PGO del Hotel Torre del Conde y su Informe de 
Sostenibilidad Ambiental.  

 
- Con fecha 31 de Octubre de 2011 en sesión de COTMAC se somete a trámite de 

Consulta en relación al artículo 11 del TRLOTENC 1/2000 y el ISA de dicho 
documento de Modificación Puntual, en base a la Propuesta de la PONENCIA 
TÉCNICA de 18 de Octubre de 2011 y a los Informes Técnico, Jurídico y Ambiental 
de la Dirección General de Ordenación del Territorio, al objeto de subsanar una serie 
de deficiencias del documento previo a su Aprobación Provisional. 

 
- En base a dicha Acta y a los informes referidos se procede a corregir los diferentes 

documentos del expediente, así como redactar PROPUESTA DE MEMORIA 
AMBIENTAL, así como Estudio Económico y Financiero. 

 
- Con fecha 24 de Abril de 2012 se celebró la Ponencia Técnica al efecto y 

posteriormente el 30 de Abril de 2012 se toma Acuerdo por la COTMAC en el sentido 
de aprobar la Memoria Ambiental de dicha Modificación Puntual Cualificada 
Condicionada a la incorporación de una serie de correcciones técnicas y 
ambientales. 

 
 No se hace referencia a las limitaciones de uso. Se recuerda que tal y como señala 

el informe Técnico, existen zonas en los ámbitos analizados con elevadas 
pendientes, pudiendo ello constituir limitaciones con respecto a los usos previstos. 

 La evolución del medio ambiente en caso de no aplicar la Modificación Puntual 
debe completarse analizando el progreso de las variables ambientales (sobre todo 
en cuanto al paisaje se refiere). Actualmente el documento describe en que 
consiste esta alternativa, pero no se expone cual sería la evolución de las variables 
ambientales afectadas. 

 Las alternativas valoradas se describen pero no se comparan entre ellas teniendo 
en cuenta el punto de vista ambiental. Por otro lado no queda clara la alternativa o y 
la alternativa 1. 
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 No se han identificado los impactos previstos según los planteamientos del 
Documento de Referencia. 

 
- En base a dichos condicionantes se procede a corregir el expediente. 

- El lapsus de tiempo transcurrido entre el Acta de la COTMAC de 30 de abril de 2012 y 
el día de la fecha, se ha producido por el problema del expediente para justificar la 
titularidad de la propiedad de la zona verde, de cara a cedérsela conjuntamente con la 
ampliación del viario al Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera por parte de la 
propiedad. 

- En relación a ofrecer garantía bastante sobre la cesión de la propiedad, circunstancia 
que se consolidaría administrativamente con la Aprobación Definitiva de la 
Modificación Puntual, se quedó tanto con los representantes del Ayuntamiento como 
con los técnicos de la Dirección General de Urbanismo, a una vez consolidada la 
Aprobación Definitiva ir bien por la vía de formalizar directamente la Escritura Pública 
de Cesión o bien realizar Convenio Urbanístico previo. 
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1.2  PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS. CORRECIONES AL EXPEDIENTE DE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

 
- Con fecha 24 de Abril de 2012, se celebró Ponencia Técnica y posteriormente el 30 

de Abril de 2012,  Sesión de la COTMAC, planteándose la subsanación de una serie 
de Deficiencias en el expediente de Modificación Puntual, de carácter ambiental y 
técnico, así: 

 
a) Consideraciones Ambientales. 
 
Se plantearon las siguientes cuestiones: 
 

1. En cuanto al análisis del proceso de evaluación no se han expuesto las 
administraciones públicas consultadas, los anuncios en el BOC, etc. Por otro 
lado, se describe el procedimiento planteado en el Decreto 55/2006 asimilándolo 
a la tramitación seguida en el procedimiento del expediente de la Modificación 
Puntual. Esto puede resultar incorrecto, ya que se mencionan aspectos que no 
están incluidos en el mencionado Decreto. 

2. En cuanto a la forma en la que se han tomado en consideración las cuestiones 
planteadas en el trámite de consulta interadministrativa, se hacen las siguientes 
observaciones relacionadas con los aspectos señalados en el acuerdo de la 
COTMAC de 31 de octubre de 2011. 

 No se hace referencia a las limitaciones de uso. Se recuerda que, tal y como 
señala el Informe Técnico, existen zonas en los ámbitos analizados con 
elevadas pendientes, pudiendo constituir ello limitaciones con respecto a los 
usos previstos. 

 La evolución del medioambiente en caso de no aplicar la Modificación 
Puntual, debe completarse analizando el progreso de las variables 
ambientales afectadas. 

 Las alternativas valoradas se describen, pero no se comparan entre ellas, 
teniendo en cuenta el punto de vista ambiental. Por otro lado no queda clara 
la diferencia entre la alternativa 0 y la alternativa 1. 

 No se han identificado los impactos previstos según los planteamientos del 
Documento de Referencia. 

 

- Se aporta la información sobre las administraciones públicas consultadas y los 
anuncios en el BOC aportada por la Secretaría del Ayuntamiento de San Sebastián 
de La Gomera. 

- En el apartado 6.3 del Informe de Sostenibilidad Ambiental se establecen las 
limitaciones de uso de ambos ámbitos. 

- Se analizan en detalle las alternativas valoradas, se comparan entre ellas y se valoran 
ambientalmente. 

- En el apartado 6.2 del Informe de Sostenibilidad Ambiental se analizan los impactos 
previstos. 
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b) Consideraciones Técnicas. 
 
En la Propuesta de la Ponencia Técnica de 24 de Abril de 2012, se recoge Acuerdo de 
Apreciación de Deficiencias, centradas en los siguientes aspectos: 
 

1. En cuanto a la parcela elegida debe ubicar la zona verde, si bien el documento 
no justifica que las condiciones topográficas son las más adecuadas para el 
uso al que se propone destinar, se aprecia que su pendiente media oscila en 
torno al 60%. 

2. Por otro lado, si bien se incrementa la zona verde en el ámbito en una 
superficie superior a los 190 m² legalmente establecidos, lo cierto es que para 
el cómputo de la misma se detrae parte del viario establecido en la ordenación 
del PGO vigente, por lo que la superficie de suelo público del recinto sólo se 
llega a incrementar en 109,20 m², cifra inferior al estándar legal de aplicación. 
En cualquier caso, no queda justificada la supresión de un viario intermedio 
que, en todo el ámbito de La Ladera del PGO vigente, se establece para limitar 
el fondo edificatorio de las manzanas en su área de mucha pendiente. 

3. En la página 23 de la  Memoria Justificativa se afirma que la actual manzana 
donde se localiza el Hotel Torre del Conde y su ampliación, se desarrolló en su 
día en base a las previsiones urbanísticas de las Normas Subsidiarias de San 
Sebastián de La Gomera, aprobadas definitivamente, donde a dicha manzana 
se le asignaba una altura de 5 plantas en Edificación Cerrada Residencial. 
Esta apreciación es errónea puesto que en el Plano 6.7. de Alineaciones, 
Rasantes y Alturas de las Normas Subsidiarias de San Sebastián de La 
Gomera, la asignación era de cuatro plantas. 

4. Las parcelas que conforman el ámbito 2 tienen una superficie en escritura y 
otra “según reciente medición”, aunque debe subrayarse que esta última 
difiera entre el documento anteriormente informado y el que ahora se tramita: 

RECIENTE MEDICIÓN PARCELA ESCRITURAS 
AI: DICIEMBRE 2010 AP: ENERO 2012 

A 310,00 m² 448,50 m² 534,00 m² 
B 283,00 m² 350,10 m² 409,10 m² 
SUMA 593,00 m² 798,60 m² 943,10 m² 

 

5. Respecto al documento de Aprobación Inicial anteriormente, se añade en la 
ordenación del ámbito 2, un recinto de 144,50 m² (cifra coincidente con el 
incremento de la propiedad) al que se denomina Cesión viario. No obstante, 
no se menciona en la Modificación a quién se cede esta superficie, ni se 
aprecia en la documentación administrativa que exista Convenio Urbanístico 
en el que se definan las condiciones de esta cesión. 

 
 
- En relación al punto 1 sobre las condiciones topográficas de la parcela de la zona 

verde se hace una justificación en el punto 6.2 de la Memoria Justificativa, 
aportándose un plano de planta y sección característica, donde se crean una serie de 
bancales de superficie plana para el uso público. 

- Asimismo en el apartado 6.2 de la Memoria Justificativa se hace una justificación del 
Aumento de la superficie de la zona verde de la Modificación Puntual respecto de la 
propuesta por el Plan General vigente cifrada en uno 190 m² en relación al aumento 
poblacional previsto: 
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Superficie Ampliación Zona Verde =  ZV MP – ZV PGO – P PGO = 

656,90 m² - 378,80 m² - 88,10 m² = 190 m² 
 
 
- Se descuentan los 88,10 m² de peatonal transversal dado que ya con el PGO vigente 

era suelo de cesión. 

- Respecto al punto 3, se corrige a la página 23, ahora 24, la referencia urbanística de 
que el antiguo Hotel Garajonay se construyó en base a las previsiones del viejo 
PGOU de San Sebastián de La Gomera de los años 60. 

- Respecto al punto 4, se aclara que las superficies reales de la parcela es la 
correspondiente al documento último de Enero de 2012, y en cualquier caso se 
reflejan en la Escritura de Propiedad, abarcando el ámbito 943,10 m². 

- En relación al punto 5, se aclara que el ámbito 2 afecta asimismo a la superficie de 
144,10 m², correspondientes a la cesión del viario. 

Con la Escritura de Propiedad formalizada se procederá a ceder al Ayuntamiento la 
superficie de zona verde, peatonal y ampliación de viario, un total de 829,90 m², que 
se formalizarán una vez aprobada definitivamente la Modificación Puntual, vía 
Convenio a directamente mediante escritura pública. 
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1.3 INFORMES SECTORIALES. 
 
a) En relación al Informe del Cabildo Insular de la Gomera de 30 de Julio de 2010. 
 

Con fecha 16 de Abril de 2010 la sociedad mercantil Torre del Conde S.L. presenta al 
Cabildo Insular, Declaración Responsable de Inicio de Actividad para el Proyecto de 
Ejecución de Ampliación y Reestructuración Hotel Torre del Conde – Hotel de Ciudad. 

 
Se constata en dicho informe el cumplimiento de la normativa turística de aplicación y 
se informa favorablemente la autorización previa de la ampliación – reestructuración  
del Hotel Torre del Conde, Hotel de Ciudad de 3 Estrellas, con una capacidad 
alojativa total de 122 plazas fijas, integrándose en una sola instalación turística las 
dos edificaciones. 

 
b) En relación a la Concesión de Incentivos Regionales. 
 

Con fecha 30 de Diciembre de 2010 y nº TF504/P06 se recibe Resolución de 
Concesión de Incentivos Regionales, por la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Dirección General de Promoción Económica del Gobierno de Canarias a favor de 
Hotel Torre del Conde S.L. 

 
Dicha subvención emana de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, donde concede a fondo perdido una cuantía de 
143.552,08 € resultado de aplicar el porcentaje del 14% a la inversión aprobada del 
1.025.372,00 €. 
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1.4 INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

El documento de Modificación Puntual fue aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación el 3 de Diciembre de 2010 y sometido 45 días  a información pública y 
publicado en el BOP nº28 de 18 de Febrero de 2011, remitiéndose a las siguientes 
administraciones afectadas: 
 
- Excmo. Cabildo Insular de La Gomera. 

- Consejo Insular de Aguas de La Gomera. 

- Consejería de Turismo. 

- Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda. 

- Consejería de Obras Públicas y Transporte. 

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial. 

- Consejería de Sanidad. 

- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

- Consejería de Empleo, Industria y Comercio. 

- Dirección General de Costas 

- Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

- Ayuntamiento de Hermigua. 

- Ayuntamiento de Alajeró. 
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2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ACTUACIÓN. 
 
- El Ámbito de Actuación de esta Modificación Puntual Cualificada abarca dos ámbitos 

diferenciados, el primero el propiamente dicho objeto de la propia Modificación, está 
conformado por la Manzana de Suelo Residencial – Hotelero del Casco de San 
Sebastián de La Gomera, con la siguiente Delimitación: 

 
 Norte: calle República de Chile, en 25,05 m. 
 Este: calle Ruiz de Padrón en 61,85 m. 
 Sur: Plaza Acceso Parque Torre del Conde en 20,00 ml. 
 Oeste: Peatonal Parque Torre del Conde en 62,25 ml. 
 
- En conjunto ocupa una superficie por parcela y total de: 
 

 M² Uso 
Parcela A 353,50 Agencia Canaria de Empleo 
Parcela B 336,00 Hotel Torre del Conde 
Parcela C 264,10 Hotel Garajonay  
Parcela D 203,10 Edificio Vivienda + Comercial 
Parcela E 200,90 Edificio Vivienda + Comercial 
TOTAL 1.357,60 MANZANA 

 
- La ocupación en la última planta deduciendo el Retranqueo, es de: 
 

 M² Uso Observaciones 
Parcela A 336,10 Agencia Canaria de Empleo Dotación 
Parcela B 291,90 Hotel Torre del Conde 15 Plazas Hoteleras 
Parcela C 228,25 Hotel Garajonay  11 Plazas Hoteleras 
Parcela D 175,50 Edificio Vivienda + Comercial 7  Habitantes 
Parcela E 122,30 Edificio Vivienda + Comercial 5 Habitantes 
TOTAL 1.154,05 MANZANA  

 
- La ocupación de la última planta de 1.154,05 m², estaría ocupada por Uso Dotacional, 

Uso Hotelero con 26 plazas y Uso Residencial con 12 Habitantes. A efectos de 
aplicación del estándar de 5 m²/ hab. o plaza, se exigiría un Total de 38 x 5 = 190 m² 
de Incremento de Zona Verde, ya que el Uso Dotacional no computa. 

 
- Como ya hemos comentado en los Antecedentes y desarrollaremos en esta Memoria, 

de acuerdo con lo previsto en el art. 46.5.b de la Ley de Suelo de Canarias, es 
preciso justificar dicho Incremento de Edificabilidad, en este caso es urbanística ya 
que en la realidad existe y con Licencia, es preciso disponer de una Zona Verde de 
“cuantía mínima de 190 m²”. 

 
- A este fin proponemos destinar el Ámbito 2 objeto de Modificación igualmente a 

través de este expediente para acomodar su Edificación de Suelo al destino de la 
Modificación, reordenando el conjunto de las parcelas afectas, en este caso 
propiedad de la entidad Promotora, de este expediente. 

 
- El Ámbito 2 objeto de esta Modificación Puntual Cualificada, derivado de la 

obligación del cumplimiento normativo referido, está conformado por dos parcelas 
registrales, que hemos denominado en el Plano Anexo, Parcela A y Parcela B, cuyas 
características son las siguientes: 
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 Parcela A (Ver Plano Anexo) 
 
 Norte: Herederos de D. Manuel Moro Ossorio 
 Este: Pie de Muro a calle Acceso a La Lomada. 
 Sur: Propiedad de D. Manuel Jerez Padrón y Parcela A. 
 Oeste: calle Acceso a La Lomada. 
 
 Superficie según Título……………….…………… 310,00 m² 
 Superficie según Medición Actualizada…………..534,00 m² 
        (A linderos del Título) 
 
 Referencia Catastral: 2990503BS9029S0001KJ 

 
 Parcela B (Ver Plano Anexo) 
 
 Norte: Parcela A. 
 Este: Pie de Muro a calle Acceso a La Lomada. 
 Sur: Edificio La Ladera. 
 Oeste: Edificio Propiedad de D. Manuel Jerez Padrón. 
 
 Superficie según Título……………….……………283,00 m² 
 Superficie según Medición Actualizada………….409,10 m² 
        (A linderos del Título) 
 
 Referencia Catastral: 2990502BS9029S0001OJ 

 
- Por lo tanto, el ámbito de esta Modificación Puntual Cualificada, se extiende al 

Ámbito 1 (1.357,60 m² de Superficie), donde se produce la Modificación propiamente 
dicha y al Ámbito 2 con 943,10 m² de Superficie en La Lomada, donde se ejecuten 
los efectos de compensación derivados del cumplimiento de la Legislación de Suelo 
de Canarias (D.L. 1/2000 de 8 de Mayo). 

 
- En el Ámbito 2 se incluye asimismo la superficie de 144,10 m² correspondiente a la 

ampliación del viario superior. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 
 
3.1 MARCO GENERAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL CUALIFICADA. 
 
 
- Como ya hemos señalado al hablar del Objeto y Antecedentes de esta Modificación 

Puntual, la misma está derivada de la Gestión de la Ampliación del Hotel Torre del 
Conde, situado en el casco de San Sebastián de La Gomera. 

 
- La exigencia de modernización de la instalación, exigía modificar en profundidad el 

actual Hotel Garajonay, de la misma propiedad del Hotel Torre del Conde. Éste es de 
reciente construcción, estando a la fecha el Hotel Garajonay en mal estado de 
instalación y conservación. 

 
- La necesidad de producir su actualización, nos llevó a considerar las distintas 

alternativas, que pasaban por integrar los dos hoteles en una instalación única, por 
obvias razones de escala y economía, y pasar de dos hoteles de 38 y 30 
habitaciones respectivamente, a uno integrado de 68 habitaciones, con 122 plazas 
hoteleras en la misma instalación. 

 
- Dentro de esta operación, se evaluaron todas las alternativas básicas, que consistían 

en “mantener la estructura existente y/o demolerla”. La necesidad de 
cumplimentar la Normativa Hotelera vigente, y el estado de conservación y situación 
estructural del edificio existente hacía imposible su conservación. En este caso la 
Normativa Urbanística permitía conservar el volumen en la opción de rehabilitación o 
quitar una planta en la opción de demolición. Un absurdo más del “estilo urbanístico 
del Plan Vigente de San Sebastián de La Gomera”, donde se penalizan las opciones 
que mejoran calidad. 

 
- En cualquier caso y al margen de que el Avance de la Revisión del PGO de San 

Sebastián de La Gomera, está redactado y en fase de redacción del documento de 
Aprobación Inicial, su Aprobación Definitiva se dilatará en el tiempo unos 4 años. 

 
- Como ya hemos señalado en los Antecedentes de esta Modificación, nos 

encontraríamos en relación al art. 59 del Decreto 55/2006 del Reglamento de 
Procedimiento de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de 
Canarias, en el caso de una Modificación Puntual Cualificada, por el hecho de 
producir respecto al régimen urbanístico vigente, un Incremento de Volumen 
Edificable. 

 
- En este específico caso, insistimos en el hecho de que el volumen edificable existe 

actualmente en gran parte de la manzana, si bien no está recogido en el PGO 
Vigente. Nos obliga ello a cumplimentar lo previsto en el art. 46.5.b de la Ley de Suelo 
de Canarias (D.L. 1/2000 de 8 de Mayo), donde se obliga a prever el incremento de 
espacios libres a razón de 5 m² por plaza alojativa y/o habitante, cuyo cálculo hemos 
realizado en el apartado anterior. 

 
- Asimismo en relación al artículo 59 del Decreto 55/2006 e independientemente de la 

superficie de la zona verde, la misma está sujeta a unas determinadas condiciones, 
así: 

 

Para su aprobación se exigirá el mantenimiento de, al menos, la misma superficie y 
unas condiciones topográficas y de accesibilidad al uso público similares o que, en su 
caso, mejoren a las que sustituyan. Se entenderá que existe afección cuando alteren 
la forma, superficie o localización de las superficie existentes, salvo cuando tales 
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cambios se produzcan exclusivamente por anexión de nuevos espacios libres o zonas 
verdes públicas a las ya existentes. También existirá afección cuando se pretenda 
alterar el régimen de uso y dominio público. 

 

Es decir, la zona verde que se habilite deberá tener al menos la misma superficie y 
unas condiciones topográficas y de accesibilidad al uso público, extremo este que se 
justifica en el apartado 6.2 de esta Memoria. 

 
- En este caso también y a los efectos de este expediente se hace obligado señalar 

que nos encontramos en un caso singular de pequeña entidad, si bien el 
procedimiento es bastante complicado, fruto de la legislación administrativa de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
- Así, para mayor complicación y tratándose en este caso de operar sobre una parcela 

de 264,10 m², incorporada en una manzana de 1.357,10 m² (Ámbito 1), es preciso 
plantear la misma en el marco de la manzana en su conjunto y a su vez como 
consecuencia de la necesidad de compensar el incremento de volumen, sobre un 
segundo ámbito de 943,10 m² (Ámbito 2) 

 
- La complejidad sigue sumándose al hecho procedimental que obliga a su vez en 

aplicación de la Ley 9/2006 de 28 de Abril sobre evaluación de los efectos de 
determinados Planes y Programas sobre el Medio Ambiente a realizar en paralelo un 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, conjuntamente con esta Modificación Puntual 
Cualificada, la cual se realiza para los dos Ámbitos 1 y 2 de la Modificación que se 
tramita. 
 
 

3.2 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN LIGADA A LA CONSOLIDACIÓN DEL HOTEL 
TORRE DEL CONDE. 

 

a) Sobre el Hotel de Ciudad y la Oferta Turística Cualificada. 
 
- Como ya hemos señalado la operación obedece a la lógica económica de mejorar la 

calidad de la instalación existente y unificar la gestión en una instalación unitaria, 
para ofrecer una Instalación Hotelera de Ciudad cualificada, que ofrezca un servicio 
acomodado a los tiempos y a la oferta que se demanda. 

 
- A efectos de valorar la Categoría Hotelera de este Hotel de Ciudad, ha sido preciso 

contemplar la Aplicación de la Normativa Hotelera Canaria, Decreto 149/1986 de 9 
de Octubre, sobre Ordenación Hotelera, conforme al cual se ha desarrollado el 
Proyecto.  

 
- La instalación proyectada se eleva de las actuales 2 Estrellas a 3 Estrellas, si bien la 

instalación técnicamente cuenta con las características de 4 Estrellas en cuanto a 
“instalaciones y servicios”, si bien no en cuanto al dimensionado de las 
habitaciones, al encontrarnos en una zona urbana consolidada. Al tiempo se reduce el 
nº existente de plazas hoteleras y de habitaciones actuales.  

 
- Así, el Hotel cuenta con instalación de aire acondicionado en todo el conjunto, 

habitaciones y zonas comunes. Cuenta con cocina y restaurante,  no siendo 
obligatorio y se desarrolla en cubierta un servicio de “Spa – Wellness” y “Terraza – 
Solarium” en la línea de ofrecer un producto integrado. En términos de instalaciones 
se unifica el conjunto y se dota de un sistema de producción de agua caliente 
(Energía Solar), para cubrir el 100% de las necesidades de la instalación. Así mismo 
se dota al conjunto de un sistema básico de “domótica”, integrando el conjunto de las 
instalaciones, con control centralizado desde la Recepción. 
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- Al tiempo se “mejoran los servicios y la cualificación del personal”, para ofrecer en el 

conjunto un nivel de calidad de instalaciones y servicios destinado al cliente actual – 
potencial del Hotel. 

 
- El enfoque de la “categoría hotelera”, al margen del cumplimiento de la Normativa 

Hotelera oficial, se deriva del perfil del “cliente actual – potencial del Hotel”. Cuenta el 
mismo, con una “cartera de clientes muy sólida”, propia y consolidada, básicamente 
centrada en “Turismo de Senderos”, “Clientes de Negocio y/o Comerciales” y 
“Turismo de Eventos Urbanos” (Bodas, Bautizos, Fiestas, Eventos Públicos), en todos 
los casos con un alto nivel de fidelidad y con unos “índices de ocupación hotelera 
elevados”. 

 
- A su vez este Hotel compite en su segmento sólo, las 4 Estrellas le pondrían a 

competir con el Parador Nacional, en el ámbito del casco de San Sebastián de La 
Gomera. 

 
- Por ello la Categoría de 3 Estrellas, responde al análisis de mercado de la zona 

dirigido a cualificar una Oferta Hotelera, a través de la mejora de un producto hotelero 
centrado en  un “nicho de mercado segmentado y específico”. 

 
- Dicho segmento de mercado exige desarrollar una oferta innovadora, desarrollar unas 

instalaciones que incorporen las mejoras ambientales y refuercen el potencial local de 
la zona. En este caso su papel singular de Hotel de Ciudad estaría en atender el 
Turismo de Ciudad y de Senderos, hoy precisamente el segmento turístico de mayor 
crecimiento y relevancia en la Isla de La Gomera. 

 
- La consolidación de este “producto Hotelero de Segmento” exige la mejora de 

prestación de servicios y en consecuencia el empleo a él ligado. Incorporación 
Tecnológica – Domótica avanzada, al tiempo de la mejora de servicios y su calidad 
con lo que ello implica a nivel de “valor añadido” al producto turístico. Dicha 
instalación dirigida a estos específicos segmentos turísticos, tienen un especial efecto 
dinamizador y puesta en valor de los Recursos Naturales, tanto los ligados al destino 
(Turismo de Senderos) como la incentivación del empleo local y los propios productos 
naturales, incorporados a la Restauración del Hotel y/o la Agrotienda (productos 
locales), que se plantea disponer en su interior. 

 
- Otro elemento para valorar,  la “escala sostenible” del Hotel, es su tamaño. La 

propuesta plantea con esta operación de “Reforma y Ampliación”, pasar de los 2 
Hoteles actuales a una única instalación de 68 Habitaciones con 122 plazas (hoy 70 
habitaciones con 123 plazas), con mayor calidad de Instalaciones y Servicios 
integrados. 

 
- Un Hotel de estas características debe tener la capacidad de recibir un grupo turístico 

que quepa en un autobús (50 plazas), que genera la necesidad de disponer de unas 
30 – 35 habitaciones libres. Ninguno de los Hoteles actuales puede hacerlo por si sólo 
y en igualdad de condiciones. La nueva instalación reformada y ampliada, puede 
recibir este segmento turístico, que en San Sebastián de La Gomera “carece de 
soporte hotelero en 3 Estrellas”. 

 
- Razón de más para ofrecer este producto de segmento urbano en esta categoría 

hotelera. 
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- Por dar una referencia concreta, la situación turística actual de ocupación de los 
Hoteles es la siguiente: 

 
 Plazas Pernoctaciones Clientes Ocupación 
Hotel Torre del Conde 67 15.651 8.108 76,39% 
Hotel Garajonay 56 3.010 1.726 44,81% 

TOTAL 123 18.661 9.844 60,60% 
 

- Ambos hoteles con un número de plazas similares presenta un claro desajuste de 
ocupación, así mientras el Hotel Torre del Conde ya actualizado abarca el 83,87% de 
las pernoctaciones, el Hotel Garajonay sin renovar representa el resto, presentando 
un claro problema de ocupación. 

 
- Dicha circunstancia obedece claramente a las deficiencias de calidad, acabados y 

servicios de dicha instalación turística, cuya única forma de solventarla pasa por la 
renovación completa de dicha infraestructura turística, para hacerla competitiva en el 
mercado turístico local. 

 
- Dicha renovación posibilita a su vez la oportunidad de mejorar y completar el conjunto 

de las instalaciones del Hotel de Ciudad, donde en la nueva ampliación se cuenta 
con: 

 
› Salones de eventos. 
› SPA 
› Agrotienda de productos locales. 
› Solarium. 
› Nuevas instalaciones (aire acondicionado, placas solares, aislamiento, 

domática, etc.). 
 

- El hotel con su ampliación dispondría de unas 122 camas turísticas hoteleras, de las 
cuales 67 corresponden al actual hotel y 55 a su ampliación. 

 
- Si bien el nivel de instalaciones y servicios se asimilan a la categoría de 4 estrellas, 

debido a las limitaciones del solar y por ende a los estándares superficiales de las 
estancias derivado de la normativa turística de aplicación, su categoría es de 3 
estrellas. 

 
- Esta circunstancia, acabados de 4 estrellas y dimensiones de 3 estrellas, permiten 

acceder al mercado turístico local, con un precio equilibrado y una calidad interesante, 
para mantener en el tiempo un nivel elevado de ocupación y permitir con ello su 
crecimiento y su estabilidad económica en el futuro, siendo un Modelo de Hotel de 
Ciudad claramente competitivo y capaz de sostener el empleo a largo plazo. 
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b) Sobre la Inversión y Creación de empleo. 
 
- En lo que respecta a la inversión y creación de empleo, podemos distinguir entre la 

iniciativa de la construcción de la obra en si, como posteriormente la explotación y 
mantenimiento de la actividad hotelera. 

 
- El monto total de la inversión asciende a unos 2 millones de €, correspondiendo al 

coste de las obras, costes técnicos, costes administrativos y financieros, mobiliario y 
equipamiento. 

 
- El empleo creado por dicha iniciativa es el siguiente: 
 

1) En relación a las obras. 
 
 Su duración estimada es de 1 año y comprende los siguientes empleos: 
 
 Contrata 

 
- Contratista………………………………… 1 
- Técnico Contratista………………………. 1 aparejador 
- Demolición y Movimiento Tierras………. 1 palista 

2 transportistas 
- Estructura y Hormigones………………... 4 
- Albañilería………………………………… 4 
- Pavimentos y Alicatados……………….. 4 
- Fontanería……………………………….. 3 
- Electricidad y Telecomunicaciones…… 4 
- Carpintería………………………………. 4 
- Cerrajería………………………………… 2 
- Yesos……………………………………… 4 
- Pinturas…………………………………… 4 

TOTAL 38 empleos 
 
 Técnicos 

 
- Arquitectos………………………………… 3 
- Aparejadores…….………………………. 2  
- Delineantes………………………………. 5  
- Administrativo………….………………...  1 
- Ingeniero Industrial……………………… 1 
- Ingeniero Telecomunicaciones……….. 1 

TOTAL 13 empleos 
 
 Es decir, el conjunto de la obra mueve durante 1 año un total de unos 51 

empleos, si bien algunos de ellos a tiempo no completo, siendo la construcción el 
sector que mayor empleo genera y mayor reparto económico produce. 

 
2) En relación a la explotación hotelera 

 
 El Hotel Torre del Conde tiene actualmente el siguiente  empleo: 
   

- Explotación Hotel………………………… 10 empleos 
- Cocina – Restaurante (Concesionado)......... 4 empleos 
- Indirectos (lavandería, transporte, proveedores)... 10 empleos  
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Se prevé para la ampliación del Hotel, el siguiente empleo. (Se comparten 
servicios comunes): 

   
- Explotación Ampliación………………… 4 empleos 
- Indirectos ……………………………….. 4 empleos  

 
TOTAL Empleo Directo………. 18 empleos 

TOTAL Empleo Indirecto……… 14 empleos  
TOTAL……… 32 empleos  

 
 La ampliación del Hotel tiene efecto directo sobre la creación de empleo y el 

mantenimiento del mismo a largo plazo, justificándose claramente el interés 
social de la iniciativa. 
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c) Sobre las Condiciones de Edificabilidad y Morfología de la Manzana Hotel Torre 
del Conde en relación al Ensanche del Casco. 

 
- La actual manzana donde se localiza el Hotel Torre del Conde y su ampliación, se 

desarrolló en su día en base a las previsiones urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de San Sebastián de La Gomera de los años 60, donde a dicha 
manzana se le asignaba una altura de 5 plantas en Edificación Cerrada Residencial, 
en base al cual se construyó el Hotel Garajonay con licencia municipal teniendo al 
efecto materializada dicha edificabilidad. 

 
- Con 5 parcelas catastrales y una superficie total de 1.357,60 m² de manzana, 4 

parcelas están ya edificadas con 5 plantas de altura y retranqueo frontal en la quinta 
planta que da a la calle Ruiz de Padrón. La parcela de esquina perteneciente a la 
Agencia Canaria de Empleo, su construcción es anterior a las Normas Subsidiarias de 
San Sebastián y tiene 3 plantas de altura. 

 
- La recuperación urbanística de dicha 5ª planta, que está ya consolidada en 4 de las 5 

parcelas de la manzana, no solo es resultado de la necesidad de reconocer una 
situación urbanística y edificatoria anterior, sino que igualmente se apoya en la 
aplicación de la Ley 19/2003 de Directrices, donde se posibilita en la Directriz 63 de 
Núcleos de Densidad Elevada, “incrementar la densidad bruta de los núcleos a partir 
de sus densidades actuales y sus características morfológicas, sin que ello implique 
merma de la calidad de vida”. 

 
- En el apartado 3.3 de la Memoria Justificativa, se realiza un ejercicio comparativo 

entre los parámetros del PGO de San Sebastián de La Gomera y los parámetros 
resultantes de la Modificación Puntual Cualificada, en donde en el ámbito del Área de 
Ordenación del Casco Histórico, la diferencia de edificabilidad es prácticamente 
insignificante, así: 

 
 La edificabilidad bruta del Área de Ordenación aumenta de 0,8888 m²/m² a 

0,8936 m²/m², aumentando la edificabilidad urbanística de la manzana en 
1.154, 05 m². 

 Se aumentan los habitantes a 12 y las plazas alojativas a 26. 
 Se sube la densidad de 214 hab/Ha., a 216 hab/Ha., inferiores a los 400 

hab/Ha., del máximo permitido por la Ley de Directrices. 
 
- En otro orden de cosas, también existen motivaciones de carácter morfológico, que 

sustentan claramente dicha modificación, así: 
 

 Posibilitar con la demolición de la edificación del Hotel Garajonay, la mejora 
de la fachada hacia el Parque de la Torre del Conde, que hasta fechas 
recientes tenía carácter de medianera, dada la relevancia que dicha fachada 
tiene tanto para el Parque Urbano como para el BIC de la Torre del Conde. 

 Proceder con la quinta planta de la ampliación, al enrase a cornisa con las 
edificaciones colindantes, generando un volumen homogéneo de manzana, 
mejorando las calidades y acabados de fachada. 
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Cuadro Comparativo Parámetros. 

 
- Parámetros PGO San Sebastián de La Gomera. 
 

Área Ensanche Casco San Sebastian de La Gomera. 206.906 m² 
Suelo Urbano Consolidado 149.496 m² 
Unidades de Actuación 57.410 m² 

Edificabilidad Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera. 183.729 m² 
Edificabilidad Suelo Urbano Consolidado 70.281 m² 
Edificabilidad Unidades de Actuación 113.448 m² 

Edificabilidad Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera. 0,8880 m²/m² 
Edificabilidad Suelo Urbano Consolidado 0,4701 m²/m² 
Edificabilidad Unidades de Actuación 1,9761 m²/m² 

Nº habitantes Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 4.072 habitantes 
Nº habitantes Suelo Urbano Consolidado 1.178 habitantes 
Nº habitantes Unidades de Actuación 2.894 habitantes 

Plazas Alojativas Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 359 plazas 
Plazas Alojativas Suelo Urbano Consolidado 242 plazas 
Plazas Alojativas Unidades de Actuación 117 plazas 

Nº habitantes/hectárea Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 214 hab/Ha. 
 
 
- Parámetros Modificación Puntual Cualificada PGO 
 

Área Ensanche Casco San Sebastian de La Gomera. 206.906 m² 
Suelo Urbano Consolidado 149.496 m² 
Unidades de Actuación 57.410 m² 

Edificabilidad Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera. 184.883 m² 
Edificabilidad Suelo Urbano Consolidado 71.435 m² 
Edificabilidad Unidades de Actuación 113.448 m² 

Edificabilidad Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera. 0,8936 m²/m² 
Edificabilidad Suelo Urbano Consolidado 0,4778 m²/m² 
Edificabilidad Unidades de Actuación 1,9761 m²/m² 

Nº habitantes Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 4.084 habitantes 
Nº habitantes Suelo Urbano Consolidado 1.190 habitantes 
Nº habitantes Unidades de Actuación 2.894 habitantes 

Plazas Alojativas Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 385 plazas 
Plazas Alojativas Suelo Urbano Consolidado 268 plazas 
Plazas Alojativas Unidades de Actuación 117 plazas 

Nº habitantes/hectárea Ensanche Casco de San Sebastián de La Gomera 216 hab/Ha. 
 
 

Aumento Edificabilidad 1.154,05 m² 
Aumento Habitantes 12 habitantes 
Aumento Plazas Alojativas 26 plazas 
Coeficiente Edificabilidad 0,8936 < 1,20 m²/m²  
Nº habitantes/Hectárea  216 < 400 hab/Ha.  

 
 
La Edificabilidad y la densidad máxima CUMPLEN con lo establecido. 
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3.3 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PARA SU ADAPTACIÓN A LA LEY DE 
DIRECTRICES 19/2003 Y L A LEY DE MEDIDAS URGENTES 6/2009. 

 
- La Ley Canaria de Directrices, Ley 19/2003 de 14 de Abril, ha sido una Ley aprobada 

ya hace 11 años, que obliga al  Planeamiento Insular y Municipal a adaptarse a la 
misma, pero sus resultados a la fecha han sido escasos. 

 
- De hecho el grueso de las Adaptaciones de Planes producida bajo su aplicación, no 

dejan de ser adaptaciones meramente formales, que no llegan a entrar en el fondo de 
la cuestión. 

 
- En lo que a los “modelos de ciudad” que subyacen en el planteamiento de la Ley de 

Directrices, no es otro que la recuperación de la “ciudad compacta mediterránea”, 
propia de los modelos de Ciudad Europea. 

 
- Ello se instrumenta a este respecto en dos Directrices Básicas, para entender 

morfológicamente la defensa de la “ciudad compacta”, estas son: 
 
a) Directriz 69.- Núcleos de Densidad Elevada, como se señala en ella: 

 
“ El planeamiento procurará el uso eficiente del Suelo mediante el incremento de la 
densidad bruta de los núcleos a partir de sus densidades actuales y sus 
características morfológicas y sin que ello signifique merma de la calidad de vida”. 
 

- Ello implica en aplicación de la Ley, la obligación del planificador de producir dicho 
incremento, bajo el equilibrio de la calidad, “cantidad cualitativa”. 

 
- En este caso además se produce la paradoja de que ya existe la cantidad en la 

realidad, pero no en el Plan Vigente. 
 
 
b) Directriz 70.- Complejidad e Integración Social. 

 
- Aboga en esta Directriz por la implantación de modelos urbanos que propicien el 

incremento de la complejidad social y la mezcla de Usos Compatibles en el tejido 
urbano. 

 
- El caso del Hotel Ciudad, es un uso paradigmático a efectos de la consideración de 

la Directriz 70, “ya que no sólo produce el incremento de complejidad social”, 
habida cuenta del usuario, sino que nos encontramos en el supuesto de un “Uso 
Urbano de Alto Valor Añadido”. Tanto por el empleo directo e inducido que produce, 
como por la inducción de actividades en su entorno y genéricamente  en toda la isla. 
Así del análisis de su perfil de usuarios, analizado en el punto 3.2, tenemos: 

 

  Turismo de Senderos (en general alemanes, ingleses y españoles). 

  Turismo de Comercio (entre las Islas Canarias). 

  Turismo de Eventos Urbanos (Gomeros locales y/o de las Islas) 
 
- La especial atención y/o tarifa de prestación de servicios a estos segmentos  de 

mercado específico, permite una eficaz prestación y/o elevada ocupación hotelera 
que redunda en la eficacia del Hotel de Ciudad y por lo tanto en la “economía local”, 
del Casco de San Sebastián de La Gomera. 

 
- La Ley 6/2009 de 30 de Abril de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 

Territorial para la dinamización Sectorial y la Ordenación del Turismo, ahonda en 
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algunos aspectos del TRLOTENC 1/2000 y en la Ley de Directrices 19/2003, 
apostando por el “necesario dinamismo económico de nuestra sociedad”, o asimismo 
“aumentar la cualificación de la oferta alojativa” y la “renovación de la planta alojativa”, 
tal como se desprende de su Exposición de Motivos. 

 
- En concreto, para el caso que nos ocupa, es referencia obligada los artículos 21 y  25 

de la Ley de Medidas 6/2009, que modifican sendos artículos de la Ley de Directrices 
19/2003. 

 
 El Artículo 21 abre la vía de los informes favorables a la concesión de incentivos 

regionales, para dos nuevos supuestos: 
a) Establecimientos turísticos ubicados en las islas de La Palma, La Gomera y El 

Hierro. 
b) Establecimientos hoteleros proyectados en suelo urbano consolidado de 

carácter no turístico en núcleos que la normativa sectorial y el planeamiento lo 
determine. 

 
- En el caso de la presente iniciativa, de un Hotel Urbano de Ciudad en La Gomera en 

suelo urbano consolidado, donde el PGO permite dicho uso, y como tal está 
concedida la Subvención de Incentivos Regionales el 30 de Diciembre de 2010 con nº 
TF-504/P06. 

 
 El Artículo 25, afecta las obras de renovación de la planta alojativa turística en el 

siguiente sentido: 
“a) En el proceso de renovación mediante la rehabilitación o sustitución de los 

establecimientos existentes, si se opta por el mantenimiento del uso turístico, 
se podrá también mantener la capacidad alojativa previa.” 

 
- Dicho mandato tiene un aclara aplicación en el caso que nos ocupa y sostiene su 

necesidad y justificación, donde aún con la quinta planta que se propone, no se llega 
a mantener la “capacidad alojativa previa”, habida cuenta de la aplicación de los 
estándares turísticos a una instalación que aumenta su categoría de 2 a 3 estrellas y 
reduce habitaciones, si bien directamente posibilita el mantenimiento de su 
edificabilidad anterior, dado que es una operación de renovación de planta hotelera. 

 
 
 
 
 



 

 

MODIFICACION PUNTUAL CUALIFICADA_Torre del Conde  

Memoria Justificativa 
29 

 
4. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. 
 
- Como ya hemos señalado en los apartados anteriores, la Propuesta de Modificación 

se plantea en dos ámbitos diferenciados, cuya estructura de propiedad describimos. 
 
 
4.1 ÁMBITO 1: HOTEL TORRE DEL CONDE. 

 
- Se corresponde con la Manzana donde se sitúa el actual Hotel Torre del Conde y su 

Ampliación (Parcelas B y C referidas), cuyo Cuadro de Superficies es el siguiente: 
 

 M² Uso Propietario 
Parcela A 353,50 Agencia Canaria de Empleo Gobierno de Canarias 
Parcela B 336,00 Hotel Torre del Conde Hotel Torre del Conde, S.L. 
Parcela C 264,10 Hotel Garajonay  Hotel Torre del Conde, S.L. 
Parcela D 203,10 Edificio Vivienda + Comercial Comunidad de Propietarios 
Parcela E 200,90 Edificio Vivienda + Comercial Comunidad de Propietarios 
TOTAL 1.357,60 MANZANA -- 

 
 

4.2 ÁMBITO 2: PARCELAS EN CAMINO A LA LOMADA. 
 

- Se corresponde con las parcelas que en el Plano Anexo hemos identificado como 
Parcelas A y B, que presenta las siguientes características, ya descritas en el 
apartado del ámbito. 

 
 Registral m² Real m² 
Parcela A 283,00 534,00 
Parcela B 310,00 409,10 
TOTAL 593,00 943,10 

 
 

- En Escritura Pública nº656 de Agrupación, ante la Notaria Dña. Sandra María Medina 
Gonzálvez, en San Sebastián de La Gomera, el 19 de Abril de 2007, D. Ramón 
Arteaga Suárez en nombre de Edificaciones e Inversiones Gomera, S.L., agrupó 
las parcelas referidas: 

 
 Parcela A: Con 283 m². Inscrita en el folio 180, Libro 41 del Registro de San 

Sebastián de La Gomera. Finca nº2292, Inscripción 3ª. (Ver Escritura 1 Anexa). 
 
 Parcela B: Con 310 m². Inscrita en el folio 143, Libro 41 del Registro de San 

Sebastián de La Gomera. Finca nº4673, Inscripción 1ª. (Ver Escritura 2 Anexa). 
 

- Dando lugar a una única parcela registral agrupada de 593 m².  
 
- La medición real realizada se ha ejecutado sobre el terreno y la base cartográfica 

dispuesta, a partir de los linderos ciertos que figuran en la Escritura. 
 
- Se señala que las dos parcelas lindan en su trasera con la Carretera de Subida a la 

Lomada, incluyendo dentro del ámbito la zona de ampliación de dicho viario 
propuesta en la ordenación detallada del Plan General. 

 
- A fin de resolver el problema de “cabida” de la finca habida cuenta que en la escritura 

de Agrupación tenía 593 m² y en la realidad 943,10 m², se formalizó ante Notario, 
escritura de ACTA DE MANIFESTACIONES de fecha 11 de octubre de 2012, con nº 
de Protocolo 1.152 (Ver Anexo), donde se reconoce que la superficie del ámbito 2 
tiene 943,10 m². 
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5. SITUACIÓN URBANÍSTICA Y ADMINISTRATIVA. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

PUNTUAL. 
 
5.1 EN RELACIÓN AL PGO DE SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA VIGENTE Y EN AVANCE. 
 
- Se trataría de valorar en este apartado la situación urbanística de partida y de 

resultado del proceso en su conjunto y del mismo para cada uno de los ámbitos 
planteados, Ámbito 1 y Ámbito 2. 

 
- La operación de Modificación Puntual que hemos descrito, se plantea en el Ámbito 

principal, denominado Ámbito 1, manzana de Suelo Urbano Consolidado en la c/ Ruiz 
de Padrón del Casco de San Sebastián de La Gomera, donde se localiza el Hotel 
Torre del Conde y su Ampliación. 

 
- En este Ámbito 1, se propone consolidar la edificabilidad actual existente en la 

manzana, lo cual implica aumentar la altura urbanística en una planta, ya que el PGO 
vigente no la reconoce, teniendo urbanísticamente 4 plantas. 

 
- Se trataría entonces en el Ámbito 1 de esta iniciativa, de incrementar la altura 

reguladora de la Manzana en 1 planta, para consolidar la 5ª planta actualmente 
existente en gran parte de la manzana. 

 
- Esta modificación a la vista del Art. 59 del Decreto 55/2006 del Reglamento de 

Procedimiento de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Planeamiento de 
Canarias, nos sitúa en el supuesto de una Modificación Puntual Cualificada, al 
suponer un Incremento de Volumen Edificable (urbanístico no real). 

 
- Como consecuencia de esta situación de incremento de volumen edificable, el art. 

46.5.d) del D.L. 1/2000 de 8 de Mayo, Ley del Suelo de Canarias, obliga a disponer 
de una previsión de Incremento de Espacios Libres, a razón de 5 m² por plaza 
alojativa y/o habitante. 

 
- En el apartado 2 de la Memoria habíamos anticipado dicho cálculo, que se repite en el 

Cuadro Anexo 
 

 M² Uso Observaciones 
Parcela A 336,10 Agencia Canaria de Empleo Dotación 
Parcela B 291,90 Hotel Torre del Conde 15 Plazas Hoteleras 
Parcela C 228,25 Hotel Garajonay  11 Plazas Hoteleras 
Parcela D 175,50 Edificio Vivienda + Comercial 7  Habitantes 
Parcela E 122,30 Edificio Vivienda + Comercial 5 Habitantes 
TOTAL 1.154,05 MANZANA  

 
- La ocupación de la última planta de 1.154,05 m², estaría ocupada por Uso Dotacional, 

Hotelero con 26 plazas y Residencial con 12 Habitantes. A efectos de aplicación del 
estándar de 5 m²/ hab. o plaza, se exigiría un Total de 38 x 5 = 190 m² de 
Incremento de Zona Verde, ya que el uso dotacional no computa. 
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- La ejecución de esta operación complementaria derivada de la aplicación del art. 

46.5.d), de la Ley del Suelo, exigiría buscar esta superficie de 190 m², con destino a 
Zona Verde. Para ello hemos planteado realizar la modificación puntual en la zona del 
Camino de La Lomada que se anexa.  

 
- La primera reflexión es que en este caso estaríamos en el supuesto de una 

Modificación Puntual Cualificada, tal y como se define en el art. 59 del Decreto 
55/2006, ya que si bien no modifica Zonas Verdes existentes, en éste caso solamente 
los incrementa.  

 
- De acuerdo con dicho plano, la propuesta de Modificación Puntual Cualificada, 

realiza las siguientes Modificaciones: 
 

1. Incrementar la Zona Verde en 190 m², calificando como tal el espacio central 
que se une en la Zona Verde, trasera, bajo el pie del Camino de La Lomada, y 
en consecuencia se reduce el volumen edificable correspondiente a la 
Calificación RC, del Plan General. No se contabiliza a efectos de cesión de zona 
verde los 88,10 m² del peatonal transversal definido en el PGO, dado que era ya 
suelo público de cesión. 

 
2. Para hacer posible la construcción de la Edificación Resultante en una sola 

pieza, dadas las singulares condiciones topográficas, integra en una sola pieza 
de 109,70 m² 

 
- Realizada consulta al efecto con el técnico redactor de la Revisión del PGO de San 

Sebastián de La Gomera, se nos señala expresamente que aparte de la situación de 
“error” en el número de plantas en dicha manzana, existen el la zona del Ensanche 
unos 4 ó 5 casos similares, que se pretenden corregir en el documento de Aprobación 
Inicial del Plan General, si bien su consolidación administrativa se dilatará en el 
tiempo. 
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6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL CUALIFICADA. 
 
6.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL CAMBIO DE ALTURA DE LA MANZANA. 
 
- La necesidad y justificación de dicha Modificación Puntual, y que comprende el 

Ámbito 1 pretende recoger una situación consolidada y se aclara y analiza en detalle 
en el apartado 3 de esta Memoria y sus condicionantes morfológicos son evidentes, 
en la medida que tanto se pretende unificar la manzana, como mejorar la fachada al 
Parque Urbano y al BIC de la Torre del Conde. 

 
- En los cuadros siguientes se aportan los datos numéricos de dicha Modificación y la 

justificación del incremento de la zona verde. 
 
  Situación Actual PGO 
 

 M² Uso 
Parcela A 353,50 Agencia Canaria de Empleo 
Parcela B 336,00 Hotel Torre del Conde 
Parcela C 264,10 Hotel Garajonay  
Parcela D 203,10 Edificio Vivienda + Comercial 
Parcela E 200,90 Edificio Vivienda + Comercial 
TOTAL 1.357,60 MANZANA 

 
Edificabilidad Total: 1.357,60 x 4 = 5.430,40 m² 
 

  Situación Modificación Puntual Cualificada 
 
 
 

Incremento 
M² Planta 5 

Uso Observaciones 

Parcela A 336,10 Agencia Canaria de Empleo Dotación 
Parcela B 291,90 Hotel Torre del Conde 15 Plazas Hoteleras 
Parcela C 228,25 Hotel Garajonay  11 Plazas Hoteleras 
Parcela D 175,50 Edificio Vivienda + Comercial 7  Habitantes 
Parcela E 122,30 Edificio Vivienda + Comercial 5 Habitantes 
TOTAL 1.154,05 MANZANA  

 
Edificabilidad Total: 5.430,40 + 1.154,05 = 6.584,45 m² 
Incremento Zona Verde: (26 + 12) x 5 = 190 m² 
(Art. 45.5.b Ley del Suelo de Canarias) 
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6.2 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA ZONA VERDE. 
 
- Abarca el Ámbito 2 de la Modificación y sus parámetros comparativos saon los 

siguientes: 
 
  Situación Actual PGO 
 

 M² % 
Ámbito Modificación 943,10 100,00 
Zona Verde Risco 378,80 40,17 
Residencial RC 303,20 32,15 
Peatonales 116,60 12,36 
Cesión Viario 144.50 15.32 
TOTAL ZONA VERDE 378,80  

 
  Situación Propuesta Modificación Puntual Cualificada 
 

 M² % 
Ámbito Modificación 943,10 100,00 
Zona Verde Risco 149,15 15,81 
Residencial RC 113,20 12,00 
Peatonales 28,50 3,02 
Zona Verde Plaza 409,50 43,42 
Zona Verde Mirador 98,25 10,42 
Cesión Viario 144.50 15,32 
TOTAL ZONA VERDE 656,90 69,65 

   
Superficie Ampliación Zona Verde =  ZV MP – ZV PGO – P PGO = 

656,90 m² - 378,80 m² - 88,10 m² = 190 m² 
 
- La parcela objeto de Modificación para ampliación de zona verde, se localiza en la 

Ladera Este de San Sebastián de La Gomera bajo el Parador Nacional de Turismo y 
tiene dos zonas claramente diferenciadas. 

 
 Un primer tramo tendido con pendiente media del 53,12 % y que constituye el pie 

de monte del risco y da frente a la calle inferior. 
 
 Un segundo tramo con pendiente media del 200 % y que constituye el escarpe del 

risco, dando frente a la vía trasera. 
 
- La ordenación detallada para dicha zona por el PGO Vigente se organiza según el 

siguiente esquema (Ver plano en planta): 
 

 Se califica dos parcelas de Edificación Cerrada Residencial, una al frente de la vía 
inferior y otra en la trasera con peatonal transversal. 

 Se califica la parcela del Risco en zona verde como Plaza. 
 Se califica un peatonal longitudinal que conecta la vía inferior con la superior, 

manteniéndose otro peatonal paralelo que da acceso a la manzana del fondo. 
 Se amplía el viario superior para mejorar el trazado. 

 
- La ordenación detallada para dicha zona por la Modificación Puntual Cualificada 

del PGO se organiza de la siguiente manera (Ver plano en planta): 
 

 Se mantiene el peatonal de acceso a la plaza. 
 Se califica una sola parcela de Edificación Cerrada Residencial con 2 plantas de 

altura con una superficie de 109,70 m². 
 Se califica una zona verde como plaza, acondicionándose en sendas superficies 

abancaladas con una superficie de 409,50 m². 
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 Se califica la zona verde del Risco como plaza con 149,15 m², manteniéndose en 
su estado natural, dado su interés natural y geomorfológico, si bien se califica 
como plaza un pequeño mirador de 98,25 m² superficie, dada su estratégica 
localización. 

 Se mantiene la ampliación del viario superior para mejorar el trazado cediéndose 
144,50 m² de superficie. 

 Si bien en la propuesta vigente la superficie de la Zona Verde del Risco era de 
378,80 m² y el peatonal transversal de 88,10 m², en la nueva propuesta la Zona 
Verde del Risco tiene 149,15 m² de superficie, el Mirador 98,25 m² de superficie y 
la Zona Verde Plaza abancalada unos 409,50 m² de superficie útil, abarcando en 
total una superficie de 656,90 m², es decir 190,00 m² más de superficie. 

 Una vez aprobada definitivamente la Modificación Puntual se cederla 
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera, la superficie de Zona Verde, 
peatonales y ampliación de viario, unos 829,90 m², bien mediante Convenio 
Urbanístico o directamente mediante Escritura Pública. 

 
- De cara a la justificación “cuantitativa y cualitativa” de la zona verde y en relación al 

artículo 59 del Decreto 55/2006, se aclaran los siguientes extremos: 
 

a) Incremento Superficial de Zona Verde. 
 

Se incrementará 5 m² por habitante y plaza alojativa. 
 

26 plazas alojativas + 12 habitantes = 38 
Incremento Superficie = 38 x 5 m² = 190 m² 
 

La zona verde en su conjunto se ha aumentado 190,00 m², igualando los 190 m² 
mínimos, luego cumple. 
 

No se incluye en dicha superficie del peatonal transversal de 88,10 m² que ya era 
de cesión en el PGO. 

 
b) Condiciones Topográficas y de Accesibilidad. 

 

El artículo 59 del Decreto 55/2006 sobre Modificaciones Ordinarias y Cualificadas 
de los instrumentos de ordenación, exige para su aprobación “el mantenimiento de 
al menos la misma superficie y unas condiciones topográficas y de accesibilidad al 
uso público similares”. 
 

Se está operando en este caso sobre un entorno con una topografía compleja en la 
zona de la Ladera de San Sebastián de La Gomera. 
 

Dicha zona está conformada por dos partes claramente diferenciadas a nivel 
orográfico. 
 

El primer tramo se pendiente tendida se corresponde con el “pie de monte” del 
escarpe del risco que da frente a la calle inferior por donde se accede, teniendo una 
pendiente tipo del 53,12%, inferior al 60% y que se corresponde con la nueva zona 
verde resultado de la Modificación Puntual propuesta (desde la cota +53,00 llega a 
la cota +70,00, subiendo 17 metros en 32 metros). 
 

El segundo tramo de pendiente pronunciada se corresponde con el “escarpe del 
risco”, que da frente a la vía trasera que da acceso al Parador de Turismo.  
Dicha zona verde se corresponde con la zona verde calificada como plaza por el 
actual Plan General de Ordenación, siendo en su mayor parte inaccesible, salvo la 
parte superior anexa a la vía donde podría crearse un pequeño mirador dadas las 
excelentes vistas de que dispone.  
Presenta una pendiente media  del 200%, desde la cota +70,00 sube a la cota 
+80,00, unos 10 metros de altura en 5 metros, en la zona del escarpe. 
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En lo que se refiere en si a las nuevas condiciones topográficas de la nueva zona 
verde que se crea como plaza en la zona del “pie de monte”, que es la zona objeto 
de la presente Modificación Puntual, la misma se resuelve en base a los siguientes 
criterios: 
 

- Se mantiene el peatonal de acceso en escalera desde la parte inferior del 
Camino la Hila (se mantiene así mismo el otro acceso en escalera del 
PGO). 

 

- Mediante doble escalera se accede a los bancales inferiores y al bancal 
superior. 

 

- Se crea de esta forma una “plaza útil” en doble terraza, cuya pendiente es 
la propia del desagüe de la misma un 2% - 3%. 

 

 
La parte superior del escarpe, junto al Parador, es llana y se puede configurar un 
mirador sobre todo la zona del Casco de San Sebastián de La Gomera. 
 
A nivel de acabados se propone “remedar” el abancalado propio de La Gomera, 
con bancales de piedra y palmera canaria, convirtiéndose la plaza en un mirador 
sobre el Casco de San Sebastián, que da a una orientación al Oeste con unas 
excelentes vistas y protegida de los vientos dominantes. 
 

En los planos anexos se acompaña planta y sección característica con el detalle de 
la plaza, donde se ve claramente la superficie útil que se crea, en total unos 536,25 
m² útiles de plaza y peatonales, no teniendo uso posible la parte del escarpe en una 
superficie de 149,15 m². 
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7. INCORPORACIÓN DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES PROTECTORAS Y 
CORRECTORAS. 

 
- En el Informe de Sostenibilidad Ambiental adaptado al Documento de Referencia 

(Acuerdo COTMAC 16 de agosto de 2006), se hacía un análisis detallado del marco 
urbanístico y administrativo, los recursos naturales y culturales, las posibles 
alternativas de ordenación, así como se establecían unos objetivos y criterios 
territoriales y ambientales y se establecían una serie de medidas ambientales 
correctoras y protectoras para el desarrollo de la propuesta de Modificación Puntual. 

 
- Como Medidas Ambientales Protectoras y Correctoras a aplicar en el proceso 

urbanizador, se proponen las siguientes: 

 
a) Fase de Demoliciones y Movimiento de Tierras. 
 
1) En relación a la Manzana del Hotel Torre del Conde. 

 
 Proceder desde el inicio al vallado completo de la parcela, para evitar cualquier 

tipo de afección al entorno circundante. 
 Proceder a la demolición y/o desmontaje de la edificación existente, reutilizando 

los materiales útiles gestionando los residuos que se generen en relación al Plan 
de Residuos insular o directrices del Cabido – Ayuntamiento al respecto. 

 Riego sistemático de las superficies de trabajo para evitar el desprendimiento de 
polvo. 

 Control sistemático de la maquinaria para evitar vertidos, ruidos o vibraciones, 
estableciendo un horario de trabajo que evite molestias en el entorno. 

 Traslado de los residuos en vehículos apropiados a vertedero autorizado, 
evitando vertidos en el transporte. 

 Acotado de una zona de almacenaje y de personal según Plan de Seguridad  y 
Salud de Obra. 

 Retirada semanal de todos los residuos de materiales y residuos domésticos de 
las obras. 

 Dotar de las correspondientes acometidas infraestructurales para facilitar las 
labores a desarrollar. 

 
2) En relación a la Zona Verde de la Ladera. 
 

Además de las medidas comunes similares para la edificación, se tendrán en cuenta 
las siguientes: 

 
 Evitar cualquier tipo de afección a la zona del Risco por su interés natural y 

geomorfológico. 
 Aprovechar la vegetación existente para replantarla en la nueva plaza. 
 Aprovechar la tierra vegetal para la jardinería y la piedra para los muros de los 

bancales. 

 
b) Fase de Urbanización y Redes Infraestructurales. 

 
 Mantenimiento en condiciones del vallado perimetral para evitar afecciones al 

entorno. 
 Organización de la zona de almacenaje de los diferentes materiales de obra en 

recinto acotado  según Plan de Seguridad y Salud. 
 Control del replanteo de las diferentes unidades de obra, con ajuste preciso de las 

aperturas de zanjas para el enterramiento de las diferentes redes 
infraestructurales. 
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 Riego sistemático de las superficies de trabajo para evitar el desprendimiento de 
polvo. 

 Control sistemático de la maquinaria de obra para vertidos, ruidos o vibraciones, 
estableciendo un horario de trabajo que evite molestias en el entorno. 

 Gestión de los vertidos y transporte a vertedero autorizado. 
 Retirada semanal de todos los residuos de materiales y residuos domésticos de 

las obras. 
 Utilización en la revegetación de las zonas verdes de las especies autóctonas o 

con tradición local, con especial énfasis en la palmera canaria (ámbito 2). 

 
c) Fase de Edificación. 
 
1) En relación a la Manzana del Hotel Torre del Conde. 

 Las medidas ambientales protectoras y correctoras a aplicar son similares en el 
proceso constructivo a las del proceso urbanizador, si bien en lo que se refiere a la 
edificación en sí, se proponen los siguientes: 
 
 Proceder a separar las aguas pluviales de las aguas negras para no sobrecargar 

las redes. 
 Aplicar los principios bioclimáticos pasivos a la edificación, así como las medidas 

derivadas del CTE (Código Técnico de la Edificación), para mejorar las 
condiciones acústicas y de aislamiento. 

 Utilización de la energía solar en cubiertas para termosolar y fotovoltaica. 
 
2) En relación a la Zona Verde de la Ladera. 
 
 Rematar todos los muros de las terrazas de la plaza con murados de piedra. 
 Utilizar palmera canaria de porte, como elemento significante de la intervención. 
 Controlar las pluviales de la plaza al objeto de que no invadan la calle. 
 Proteger el risco superior, potenciando la vegetación natural del lugar.  
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8. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL CUALIFICADA. 
 
- Si bien en apartados anteriores hemos visto el marco general de tramitación del 

expediente, en este apartado se trataría de precisar su contenido. 
 
- El marco general vendría a estar definido en: 
 

a) Decreto Legislativo 1/2000, Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y 
Espacios Naturales (D.L. 1/2000 de 8 de Mayo, publicado en el BOC de 15 de 
marzo de 2000). 

 
b) Reglamento de Gestión, Decreto 183/2004 de 21 de Diciembre, publicado en el 

BOC el 26 de Enero de 2005. 
 
c) Decreto 55/2006 de 6 de Mayo, Reglamento de Procedimiento de los Instrumentos 

de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Canarias (BOC 114, de 31 de 
Mayo de 2006). 

 
- Para hacer efectivo el planteamiento realizado en este Informe, es preciso formular 

una “Modificación de la Ordenación Cualificada del Plan”. 
 
- El trámite de la Modificación será el previsto en el art. 46 del referido Decreto 

Legislativo 1/2000 de 8 de Mayo. (Ley del Suelo de Canarias). 
 

  Cuando se modifican Zonas Verdes. No es el caso. 

  Cuando se incremente el volumen edificable. Es el caso. 
 

- De acuerdo con el art. 59 del Decreto 55/2006, cuando nos encontramos en este 
supuesto de incrementar volumen, la Modificación sería considerada como 
“cualificada”. 

 
- El esquema de la tramitación de la Modificación Puntual Cualificada, por lo cual su 

tramitación es la normal al efecto y cuyo procedimiento es el siguiente: 
 

1. Redacción “Modificación Puntual Cualificada + Informe de Sostenibilidad 
Ambiental”.  

 
2. Informe Técnico y Jurídico Municipal. 

 
3. Aprobación Inicial Pleno Municipal. (Modificación Puntual e ISA) 
 
4. Información Pública 45 días. 

 
5. Informes Sectoriales. 

 
6. Envío del expediente diligenciado a la DGOT. 

 
7. Informes Técnico, Jurídico y Ambiental DGOT. 

 
8. Ponencia Técnica. 

 
9. Sesión COTMAC y Acta y comunicación Ayuntamiento. 

 
10. Corregidos expediente y Propuesta Memoria Ambiental. 

 
11. Informe Técnico y Jurídico Municipal. 

 
12. Aprobación Provisional Pleno Municipal. 

 
13. Remisión a la DGOT. 

 
14. Informe Técnico – Jurídico  y Ambiental DGOT. 

 
15. Ponencia Técnica. 
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16. Aprobación Definitiva COTMAC. 
 

17. Publicación Texto Refundido y entrada en vigor. 
 
 
- Con la aparición de la “Ley Nacional 9/2006 de Evaluación de los efectos de 

determinados Planes y Programas en el Medio Ambiente” (BOE 102, 29 de Abril de 
2006), y el correspondiente desarrollo autonómico a través de la “Resolución de 28 
de Diciembre de 2006, acuerdo COTMAC de 20 de Diciembre de 2006, “Documento 
de Referencia para Elaboración de Informes de Sostenibilidad de los Instrumentos 
Urbanísticos de Desarrollo”, donde se precisa su contenido. 

 
- El plazo máximo para la tramitación del expediente sería de 6 meses, (art. 2.1.c del 

Decreto 55/2006 de 9 de Mayo), con silencio negativo. 
 

- En estricto sensu nos situamos en esta categoría, si bien la complejidad del 
procedimiento de exclusión, aconseja tramitar por la vía ordinaria con ISA y Memoria 
Ambiental. 

 
 
 
 
 

Santa Cruz de Tenerife, Marzo de 2015. 
Estudio Luengo S.L.P.
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9. ANEXO FOTOGRÁFICO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





LISTADO DE FOTOS ÁMBITO 1_MANZANA HOTEL TORRE DEL CONDE

1. ESQUINA SW MANZANA DESDE PARQUE TORRE DEL CONDE
2. FCHADA W MANZANA DESDE PARQUE TORRE DEL CONDE
3. DETALLE POZO PARQUE TORRE DEL CONDE
4. TORRE DEL CONDE
5. DETALLE FACHADA EDIFICIO “E”
6. DETALLE ESQUINA SE EDIFICIO “E”
7. DETALLE ESQUINA SE EDIFICIO “E”
8. EDIFICIO “E” Y PEATONAL TRASERO
9. PEATONAL TRASERO HOTEL GARAJONAY
10. PEATONAL TRASERO HOTEL GARAJONAY
11. FACHADA TRASERA HOTEL GARJONAY
12. FACHADA TRASERA HOTEL GARAJONAY
13. FACHADA TRASERA HOTEL TORRE DEL CONDE
14. FACHADA TRASERA HOTEL TORRE DEL CONDE
15. PEATONAL TRASERA HOTEL TORRE DEL CONDE
16. PEATONAL TRASERA HOTEL TORRE DEL CONDE
17. FACHADA AGENCIA CANARIA DE EMPLEO, CALLE RUIZ DE PADRON
18. FACHADA AGENCIA CANARIA DE EMPLEO, CALLE RUIZ DE PADRON
19. TRASERA AGENCIA CANARIA DE EMPLEO
20. TRASERA AGENCIA CANARIA DE EMPLEO
21. FACHADA PRINCIPAL HOTEL GARAJONAY
22. FACHADA PRINCIPAL HOTEL TORRE DEL CONDE
23. FACHADA PRINCIPAL HOTEL TORRE DEL CONDE
24. FACHADA PRINCIPAL HOTEL TORRE DEL CONDE
25. EDIFICIO “D” A CALLE RUIZ DE PADRON
26. EDIFICIO “E” CALLE RUIZ DE PADRON
27. CALLE RUIZ DE PADRON DESDE ESQUINA SE
28. CALLE RUIZ DE PADRON DESDE ESQUINA SE
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FOTOS ÁMBITO 2_ZONA VERDE LADERA
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10. PROPUESTA PONENCIA TÉCNICA.  24 DE ABRIL DE 2012. 
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11. ACTA ACUERDO COTMAC. 30 DE ABRIL DE 2012. 
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12. ESCRITURA ACTA DE MANIFESTACIONES. 11 DE OCTUBRE DE 2012. 
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